
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 09 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con la documentación allegada por 
Bancolombia. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00194-00 

Proceso:  Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa 
Demandante: María Deyanira Vergara Palomino  

Demandados: Diego Fernando Rojas Vergara 
                          María Obdulia Vergara Palomino 

Auto:   1544 
 

Respecto de la documentación aportada por Bancolombia y que fuere 
requerida como prueba de oficio por este despacho, póngase en 

conocimiento de las partes y, de igual manera, agréguese al plenario a fin 

de ser valorada en el momento procesal oportuno.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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